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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 
Las leyes, órdenes y anuncio» qae h a y » 4e inser

tarse en los IIohiixm orioui.ass? han de mandar 
al Jefe Político r<?sprcti»o, por cuyo conducto s pa
saran a lii» Editores de los meoaonados peri¿ líeos. 

(ñtal trien de 6 de Abril de 18i9.) 

Se publica tolos los días «j«pto los domingos. 

* P R E C I O S DE SOSORtOIOa *— 
Ej esta capital.llera t<» a JinbícíI 10.ifj'i pc«elas mcos'iales anticipa

das: faera de ella. 5*50 al mes; 9 ai trimestre; 18 al semestre, y i r . 7 ) 
por un alo. 

S «a l ailen sasericloneten Ma Iri 1; en ta K Imlmstración áel Bol» 
tiar, plata de Santiago. 2.— Fuera fie esta capital, directamente por 
medio Je carta a ta Administradlo, can inelaswndel Importe J •! tiempo 
de abono en sellos. 

ADVERTEXCIA EDITORIAL 
Lasdlsposiclonos de las Autoridades, excepto las 

que Mino Instancia de parte no pobre, se Insertarla 
otlclalmenle: asimismo cualquier anancio concernien
te al servicio nacional qne dimanó de las mismas; pero 
tas de interés particular paitaran 50 céntimos de peseta 
porcada linea de Inserción. 

Ntimaro satlto 50 céntimos d) petsU. 

P A U T E 
P R E S I D E N C I A OEL C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 
(Q. D. <i.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
BU importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Real orden. 

limo. Sr.: Vista una instancia de Don 
Cristóbal Colón de la Cerda, Duque de 
Veragua, Presidente de la Compañía 
metalúrgica de Mazarrón. en solicitud de 
que se conceda á dicha Sociedad autori
zación para embarcar por el punto duno-
m i mulo Riucóu de la Isla toda clase de 
minerales, incluso galenas y plomos ar
gentíferos, y para desembarcar carbones, 
materiales de construcción y maquinaria, 
ya sean del país ó del extranjero, ele
mentes necesarios para la industria de 
fundición de minerales plomizos y argen
tíferos establecida en el citado punto; 

Vistos lus favorables informes emiti
dos por la Delegacióu de Hacienda do 
Murcia, Administración principal de 
Aduanas, Comandancia de Carabineros y 
Junta de Agricultura, Industria y Co
mercio: 

Considerando que la concesión que se 
pretende contribuirá al desarrollo de la 
riqueza minera del país, dando fácil sa
lida á sus productos: 

Considerando que la proximidad de la 
Aduana de Mazarrón al punto que se tra
ta de habilitar hace fáci mente fiscaliza-
bles las operaciones que se practiquen en 
el referido punto: 

T considerando que esta habilitación 
tiene el precedente de otras análogas 
otorgadas a varios puntos de las provin
cias de Almería y Murcia; 

S. M. la REINA (Q. D. G.), Regente 
del Reiuo, conformándose con lo pro
puesto por e.-a Direccióu geueral, ha re
suelto que se habilite el punto denomi
nado Rincón de la Isla, provincia de 
Murcia, para el embarque de minerales, 
incluso galenas y litargirios argentíferos, 
y para el desembarque de carbones, nía-
tonales de construcción y maquinaria 
para la fábrica de fundición allí estable
cida; debiendo verificarse tanto el despa
cho de exportación de minerales argen
tíferos como el de importación de carbo
nes, materiales de construcción y maqui

naria, por un empleado de la Aduana de 
Mazarrón, á quien se abonaráu lasdiitas 
correspondientes, con la procedente do
cumentación que facilitará dicha oficina, 
y bajo la vigilaucia del Resguardo de 
Carabineros. 

De Real orden lo digo á V . I . para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 29 de Mayo 
de 1886. 

CAMACHO 
8r. Director general de Aduanas. 

G0BIEIt.\0 CIVIL 
Vigilancia.—Negociado.—Circular. 

Encargo a loa Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, á la Guardia civil y 
demás de pendientes do mi Autoridad, prac
tiquen con el mayor interés cuantas dili
gencias estén a su alcance á fin de averi
guar el paradero de una perra extraviada, 
do la propiedad del »Sr. Cónsul de Austria 
en esta Corte, la cual responde por el nom
bre do [¿inda; es de color blanca, con man
chas negras, de raza inglesa, y lleva un co
llar con la inscripción: u Legación de Aus
tria, Sogovia, ll;n la cola es un poco mis 
corta quo la que tienen ordinariamente. Si 
fuose habida «ora puesta inmediatamente a 
mi disposición, dándome cuenta en todo 
caso dol resultado que ofrezcan las gestio
nes quo al efecto se practiquen. 

Madrid 25 do Jimio do 1883.=» El Gober
nador, L. Antuuez. 

•~nj -»!) DIPUTACIÓN I M W V n C U L 
CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL 

PERÍODO DK AMPLIAC.ÓN.—MKS DK JULIO DEL AÑO KCONÓYUCO DK 188!» A 1886. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 
dicho IIKB, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo pre
venido en el art. 37 do la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de 
¿eptiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha. 

Artkmlos. 

2." 

8 / 

1.° 
2.° 
8/ 

5. ( 

SrCCIOB P R I M E B A 
Ar l ioa lo i . 

Gastos obligatorios, -1 
Pus . CVi.U. 

C A P I T U L O 1.—ADMINISTRACIÓN 
PROVINCIAL» 

Gastos de representación de la Presidencia. 2.083*34 
Dietas de la Comisión I 6.CK0 
Personal de la Diputación • 
Material de 1a D iputac ión , 8 .000 
ídem de la Biblioteca y Archivo 1.000 
ídem de la • 
Sueldos del Archivero y del Depositario de 

fondos proviociales » 
ídem * de los empleidos y dependientes ' 

de las Comisiones espaciales » 
Material de e>tas Comilones 500 
Sueldos ile los Arquitectos provinciales y 

de sus Delineantes, • 
ídem de los Médicos de baños y aguas 

minerales • 
ídem de los empleados del ramo de Montes 

con arreglo á la ley de. » 

CAPITULO II.—SKRVICIOS ORNKRALES. 

Gastos de quintas 1.000 
Ídem de ba.ajes 10.000 
ídem de impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL 5.000 
ídem de elecciones de Diputados provin

ciales 9 
ídem de calamidades públicas 4.000 

TOTAL 

por cap! talos 
TOTAL 

por sercioaes. 
P u s . CVnt». P u s . CénU. 

11.533 84 

2 0 . 0 0 J 
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Aflkaloft. 

TOTAL TOTAL 
Art f ra ta . ft e«|rtl«lCB. p«r »«ctionei. 

I ' U . Cents. VtM. Césls. P U « . « n t * . 

» 
2.° 

3 . e 

4.« 

l.° 

2.° 
3.° 

6.« 

1? 
2.° 

5.' 

4.° 

6.* 

8.* 
7.° 

1.° 

3.° 
4.° 

CAPITULO III.—OBRAS FÜBLICAS 
D E CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Personal de las obras de reparación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Go
bierno 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación de 

los caminos, barcas, puentes y pontones 
que se hallan en el mismo caso 

Material para estas mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y con

servación de las travesías de las carrete
ras comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda
rio pase de 8.000 almas 

Gastos de 
Gastos de reparación y conservación de las 

fincas provinciales. . . . 

CAPITULO IV.—CARGAS. 

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización del empréstito 

de aprobado en . 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización . . . 
Censas, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia.. 

CAPITULO V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento del Instituto 
de seguirla enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento «le la Es
cuela Normal de Maestros . . . 

Subvención ó suplemento que »b«na la 
provincia para el feostenimieiilo de la 
Escuela Normal de Maestras 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para ef sostenimiento de la Aca
demia de Bellas Arles 

Biblioteca Provincial 
Museo Provincial 

CAPITULO Y I . - B B E B F I C B E C I A . 

Atenciones de carácter general 
Hospital Provincial... 
ídem de San Juan de Dios. 

2.000 
2.0U0 

6.000 
5.000 

» 
a 

10.000 

4.000 

» 

50.000 

9.000 

Inclusa* Ctn de Maternidad y Colegio de 
la Paz V V «' " 

Asilo de Naestra Señora de las Meicedes. 

25.000 
60 000 
26.000 
70.000 

36.000 
40.0)0 

25.000 . 

54.000 

9.000 

255.000 

JUNTA l'ROVIXCIAL 1)8 INSTRUCCIÓN 

TOTAL x ^ T A l 

Arl icnk» . A r - U , < * " P ° r e ^ ' , u l 0 * - P ° ^ « i o n „ 
PUS. Cents. Pus. Cents. P t M . ~ C < a W 

CAPITULO VII.—COKRECCIÓN PÚBLICA. 

1/ Gastos de cárceles..... • 
2.° ídem de Establecimientos penales 2.500 

2.500. 
CAPITULO VTII.—IMPREVISTOS. 

Único. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 3.000 

3.000 

S E C C I Ó K S E G U N D A 88Q.083'84 

Gastos voluntarios. 

CAPITULO L—FUNDACIÓN Y CONSTRUC
CIÓN DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Único. Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos Establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción pública... 25.000 

25.000 
CAPITULO II.—CARRETERAS. 

1.° Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno » 

2.° Construcción de carreteras que no forman 
parle del plan general del Gobierno ' 25.000 

25.000 
CAPITULO 111.—OBRAS DIVERSAS. 

Único. Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del £slado 
ó de los Ayuntamientos 10.000 ¡q qqq 

CAPITULO IV . -OTROS GASTOS. 

Único. Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial...., 3.000 

— ^ — — — — n o ft«l 

S E C C I Ó N T E R C E R A . W W 

Gastos adicionales. 

CAP ITULO UNICO.-RESULTAS POR ADICIÓN 
DE EJERCICIOS CERRADOS. 

1.° Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1885, procedentes del pre-
supuesto anterior... 40.000 

2.° ídem id. en la misma fecha, procedentes 
de presupuestos anteriores 60.000 

100.000 
100.000 

TOTAL GENERAL 543 C83'3i 

En Madrid á 1 0 de Junio de 1836.«=E1 Contador de fondos provinciales, Andrés Rodrí
guez Corrales.-=V.° B.°«=EI Presidente. Sardoal. 

Se9Í6n<U9dt Junio de 1886.-La Diputación, coníorrae.=El Vicepresidente de la Di
putación, Fornández.-=EI Diputado Secretario, J. Sevillano. 

PÚBLICA 1)E MADRID 

DETRITO UNIVERSITARIO DE UADRID.-CONCORSO DE ASCENSO 

OFICIAL d 1 día 9 de dicho mes. 
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NOMBRES Y APELLIDOS 

CIRCUNSTANCIAS V MÉRITOS DE LOS ASPEANTES 

T.BMP0 DB SERVICIO EN BSOUELAS DE 

S U E L D O D E 

: í o o 

Jk . lM. lD. 

D. Andrés de la Cruz Barrio.., 

D. Lucio Rellos Martínez . 

D. Domingo Lobo Fresnillo . . 

D. Ezcquiel González Arroyo. 

D. Cayetano Vadiüo Cortázar 

D. Melchor Ruiz de Olano . . . 

D. Félix Jiménez Maleo 
8 u Francisco MartínezBenedicto 

4 0 0 ¡ 5 0 0 Í 5 0 0 

A. U. 

9 

10 

D . Emilio Escaroillá Viñas... . 

D . D I C L Í S Í O Arcones Fernandez. 

D Juan Sánchez y López 

2 
I 

310 

1 1 
» t 

2 7'24 

n > 

. II 2 
• 

• 4 

.!. 
2c 

3 8 

2 3 

6 26 

i 

> 

i 

5 11 
7 21 

i 

2 2 ) 

11 21) 

22 

34 

L9 

TOTAL 
00M0 

en 
propiedad. 

interinas. TÍTULOS 

A. ir, o. 

6 n B 
A. j M. L) 

> 

11 19 Elemental 

6 
1 

9 26 1 321 Ídem 

6 ¿ 6 i . 1 . ídem. . . . 

i 6 5 i i 10 ídem 

9 9 18 2 5 4 ídem. . 

9 4 i 6 28 ídem.. . . 

i 
i 

8 7 
721 

l 
i 

10 11 ídem.. . 
Ídem 

i 220 ••• ' * ídem 

i a 
8 

2 6 2€ ídem 

i n 
l r 

- 3 1E 
1 

ídem. . . . 

ESCUELAS QUE SOLICITAN 

Lozoyuela. 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem . 
ídem. • 

ídem, 

ídem, 

ídem. 

OBSERVACIONES 

Tilu\ar de Navarredonda (Madrid), eoo 
500 pesetas, 

ídem de Horcajuelo (id.), con G0O po
seías. 

ídem de Valdeolmos (id.), con 5*7 

pesetas. 
ídem de Alcoba (Ciudad Real), con 

500 pesetas, 
ídem de Sevilla la Nueva (Madrid;, 

con 500 pesetas. . ... 
Sustituto en ptopiedad de Villalví»* 

(ídem), con 312'50 pesetas. 
Titular de Griñón (id ) , con 5 K) pe&f 
dem de Serracines (id.), con ^ p 

tetas. 
ídem de Valtablado (Guadañara), con 

400 pesit-is. w , . j i 
ídem de alameda del Valle (M^ria* 

con 5>K) pe>elas. . „ a a 

Titular de Ptñalba (GuadalaH r 8) ' c 

412 pesetas. 1 1 

http://Jk.lM.lD
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c 
c 
-c 
ac 
O 

12 

13 

14 

36 
16 

CIRCUNSTANCIAS Y MÉRITOS DE LOS ASPIRANTES 

NOMBRES í APELLIDOS 

D. Enrique Sanz Benito 

D. Víctor Hernando Peña 

D. Román Crespo del Campo.. 

D. Celestino Buriel Cusas 
D. Valentín Nafria y Romero... 

TIEMPO DE SERVICIOS EN ESCUELAS DE 
o 
o 
% 

SUELDO DE TOTAL GOMO c 
• 

ESCUELAS QUE SOLICITAN OBSERVACIONES 

3 0 0 4 0 0 5 0 0 6 0 0 «; a s 
en 

propiedad inte riñes. TÍTULOS «> e 
. 2 

M . D. V r>, A . M . I ) . i, ic, D, A . M. D A It. i>. H • Op
oi

l 

» 3 5 l » » 1 
1 

» » » I 

1 
> i 3 5 i 5 l'.i Superior. 

Elemental 

8 Titular de Sigueruelo (Segovia), con 325 
pesetas. 

ídem de Berzosa (Madrid), con 400 
pesetas. 

Fué id. de Povedn (Soria), con.275 
pe.-el s. 

Interino de Los Cortijos (Ciudad Real). 
Ídem de Lozoyuela (Madrid). 

0 » 9 1 1 17 r B r • 1 | s » 1 17 2 6 8 

Superior. 

Elemental > 

Titular de Sigueruelo (Segovia), con 325 
pesetas. 

ídem de Berzosa (Madrid), con 400 
pesetas. 

Fué id. de Povedn (Soria), con.275 
pe.-el s. 

Interino de Los Cortijos (Ciudad Real). 
Ídem de Lozoyuela (Madrid). 

9 9 23 • • » s í t • r » > 9 9 23 2 7 l» ídem. •. 

Titular de Sigueruelo (Segovia), con 325 
pesetas. 

ídem de Berzosa (Madrid), con 400 
pesetas. 

Fué id. de Povedn (Soria), con.275 
pe.-el s. 

Interino de Los Cortijos (Ciudad Real). 
Ídem de Lozoyuela (Madrid). 

i 2> i i . i I •> » • 1 i I • s 1 » > i 8 •» ídem.. . . 

Titular de Sigueruelo (Segovia), con 325 
pesetas. 

ídem de Berzosa (Madrid), con 400 
pesetas. 

Fué id. de Povedn (Soria), con.275 
pe.-el s. 

Interino de Los Cortijos (Ciudad Real). 
Ídem de Lozoyuela (Madrid). • i 1 i • 1 1 » 1 0 i ! I 0 v • : • ídem.. . . » 

Titular de Sigueruelo (Segovia), con 325 
pesetas. 

ídem de Berzosa (Madrid), con 400 
pesetas. 

Fué id. de Povedn (Soria), con.275 
pe.-el s. 

Interino de Los Cortijos (Ciudad Real). 
Ídem de Lozoyuela (Madrid). 

E S C U E L A S D E N I Ñ A S 

1 á 2 10 r » 1 < a 1 1 » 11 10 19 14 • 28 Superior, 

ídem.. . . 

1 Alcorcón 

2 Diña María Jesús González Va-
8 10 9 » > 1 i 9 i )> 1 1 i - 8 10 9 ? a | 

Superior, 

ídem.. . . 1 

0 > > i 11 16 í í | ) • n • 1 l " 2 2<i 20 Elemental 

ídem.. . . i Doña Ignacia López Sánchez.... > i 1 0 • D 1 • JE 1 8 L6 i 1 

Elemental 

ídem.. . . * 

5 Doña María Domingo V a l l a r í a . . . i 9 B » 1 i i 11 I 1 • i B 9 i > 9 a » 11 28 Superior. 8 

6 Doña Julia Salazar Martínez.»... 1 16 1 x> 1 1 1 I 1 » • i « i 1 L6 1 2 19 ídem . . . • 
ídem y sustitución de Belmonte 

7 Doña Bnsilisa Feri ández Pérez... > i 10 l » > • 1 I » • 1 1 c > » 16 1 5 23 Elemental > 

8 

9 

% T> B p 1 1 » 4 20 6 4 •¿o 2 7 11 ídem.. . . • 8 

9 Dcña Romana Vázquez Viñolero. a i 1 • i 1 • » I 1 4 9 20 4 9 20 » 5 6 ídem.. . . » 

10 Doria Josefa Remigia Martínez 
1 i 1 i » 1 r • * | » % s> s » > B » H 28 ídem.. . . > 

11 
12 

Doña Carmen TudHa Madrigal... 
Doña Micaela U r . l v Anchia . . . . 

» i) 
• 

1 

1 

1 
* 

1 

. 

I 

1 

D 
1 

D 

£• 

I 
i 9 » 

1 

n 

1 
. • 

> 
i 

i 
o 

> i > 

7 
22 

D 
Supcriro. 
ídem.. . . 

2 

13 Doña Matilde Pezuela Rodríguez.. » i 1 » o B i) D > • • i 1 1 i i • i l 2 28 |Elemenlal • 

14 j » » 1 0 1 1 > • 1 1 > 1 i i • i 9 13 .ídem. > 

Titular de Canillejas (Madrid), con 550 
pesetas. 

ídem de Cerceda (id.), con 375 pe
setas. 

Idtin de Rivas de Jarama (id.), con 500 
pesetas. 

Sustituía en propiedad de Villa del 
Prailo 'id.), con 412*50 p-setas. 

Titular de Navas de Buitrugo(id.), enn 
300 pesetas. 

ídem de la Hiruela (id.), con 310 pe
setas. 

Titular de La Serna (Madrid), cor. 309 
pesetas. 

ídem de Villamanrique (id J , con 
416*50 pesetas. 

Fué id. de Valdelaguna (id.), con 
416*50 pesetas. 

Fué id. de Burgo de Osma (Soria), 
comprendida e;i ti art. 171 y dis
posición 4.* de la Real orden de 23 
de Abril de 1864. 

In'erina de Alcortón (Madrid). 
Ídem de sai<ta María de la Alame

da (id.). 
ídem de Paracuellos (id.), (sustitu

ción). 
ídem de Camarma (id.). 

Madrid 31 do Mayo de 1836. = 1S1 Presidente, P. D., Valentín García Lomas.=El Secretorio, Vidal L. Colmenar. 

A Y U N T A M I E N T O S 
A n c h i H ' l o . 

El repartimiento de inmuebles, culti
v o ^ ganadería, correspondiente al ejer
cicio de 18í-6 á 1887, y perteneciente á 
« B t a villa, se halla termiuado y expuesto 
a l público en !a Secretaria de este Ayun
tamiento por término de 10 días para 
o í r reclamaciones. 

Asimismo se halla expuesto por igual 
término el apCndicé al amillaramiento 
que ha de servir de b«se para el reparti-
onúnto, con oljeto de oir reclamaciones; 
«lebiendo advertir que una -vez transcu
rrido dicho plazo no se admitirá reclama
ción alguna. 

A loo Sre*. Alcaldes de Alcalá, Los 
Santos, Saiittrcaz, Corpa y Villalviila se 
les suplica la publicidad del presente 
Anuncio. 

Anchóelo á 21 de Junio de 1886.=El 
Alcalde, Pidro Ri drígoez. 

<• i - ; i l » ; i i u - » K ' l A l t o 

Por terminacir>o de contrato se halla 
•rcanxe la plaza de Médico titular de este 
pueblo, dotada con el sueldo de 998 pe-
cetas hi,ual»p, pagadas por meses venci-
•oc, por la a-isteticia A las familias po-
fcres, d e j a n d o en completa libertad al r;-
fertdo Médico tus contratos por igualas A 
los demás vecinos. 

L o que se anoncia por término de 20 
días, coutadosd.pdetfta fecha; debiendo 
cuve tir que todo el q n e lo t-olicite ha de 
U' vnr echo ; iu P rie práctica, que justifi
cara con ccrtitkacióu que asi lo acredite, 

y las solicitudes, en papel de 75 céntimos 
de p e R e t a , acornj añadas de su título. 

Carabanchel Alto 18 Junio de 1886.= 
Kl Alcalde, Víctor iSalcedo. 

C a r a b a ñ a . 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito municipal para 
el año económico próx-mo de 1886-87, se 
halla expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho días para oír reclamaciones, pasado 
el cual no se admitirá ninguna. 

Carabaña 21 de Junio de 1886. = El 
Alcalde, Victorio Gómez. 

L a C a b r e r a , 

El repartimiento de la contribución 
territorial, cultivo y ganadería, corres
pondiente á esta villa y año económico 
de 1886 á 87, se halla terminado y ex
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días 
para que los contribuyentes puedan exa
minarle y hacer las reclamaciones que 
crean convenientes, pasados los cuales 
no se oirá reclamación alguua. 

La Cabrera 19 de Junto de 1886.= 
El Alcalde interino, Paulino Herráu. 

L a S e r n a , 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este pueblo para el ¡ño eco
nómico venidero de 1886 a 1887, y la 
matricula del subsidio industrial y de 
comercio del mismo ejercicio, se hallan 
formados y al público en ¡a Secretaría de 
este Ayuntamiento por el plazo de ocho 
días para oír reclamaciones: 

La Serna 21 de Junio de 18S6.=E1 
Alcalde, Evaristo Martín. 

N a v a o o r r a d a . 

Hallándose terminado el repartimien
to individual de la contribución territorial 
de esta localidad para el próximo año eco
nómico de 1886 á 1887, se expone al pú 
buco por término de ocho días para oir 
reclamaciones en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, pues pasados no se admi
tirá ninguna. 

Navacerrada 22 de Junio de 1886.---
El Alcalde, P. O., Manuel Hernando. 

P i ñ u é c a r . 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de diez días el re
parto de la contribución territorial con el 
fiu de que los contribuyentes incluidos en 
él puedan enterarse y reclamar de agra
vio si se considerasen perjudicados. 

Transcurrido dicho término no se oirá 
ninguno. 

Piñuécar 19 de Junio de 1886.=Por 
orden, Agapito Vé!ez. 

r*ll©t>la d o l a M u j e r M u < T t ; i 

Se halla terminado y de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento el re
partimiento de iumuebeB, cultivo y ga
nadería correspondiente al año económi
co de 1886 87, á fin de que en el impro
rrogable término de ocho días puedan 
examinarle los contribuyentes y hacer 
las reclamaciones que crean juntas. 

Puebla de la Mujer Muerta 19 de Ju
nio de 1886.=El Alcalde, P. O., Pablo 
Bernal. 

Q u i j o r n a . 

Tf.rminado el repartimiento de la con-
tribucióu territorial de e¿ta villa que ha 

de regir durante el año económico de 
1886-87, se halla de manifiesto en la Se-
crctaría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho 'lia- |,ara oir reclamacio
nes; pasado esto término no se admitirá 
ninguna. 

Los Sres. Alcaldes de Madrid, Valde-
morillo, Brúñete, Villanueva do la Caña
da, Villanueva de Perales y Navalaga-
molla se servirán dar publicidad al pre
sente anuncio. 

Quijorua 21 de Junio de 1886. = El 
Alcalde, Luis Gallego Manzano. 

PMIDKMIUS JlílllUlES 

Audiencias territoriales. 

MADRID 

D. José Carancho y Raygada, O cial 
de Sala de la Au.ueu i a uel distrito de 
Madr.d. 

Certifico que ante los Sres Magistra
dos de la Sala primera de esta Audieucia 
y Relatoría-^ecretaría de Ü. Tritíno G*-
mazo se hallan pendientes en graio de 
ape'ación unos ut .- s^giidos por Don 
Fernaudo de la C~rda y Carvajal con Don 
Miguel Sauz de la Fuente y otr.'S sobre 
tercería de dominio, en cuyos autos por 
1» referida Sala se ha dictado la sentencia 
co jo encabe/amiento y parte dispositiva 
so tenor literal es el siguiente-: 

«Sentencia.—Núm. Iu8.—En la villa y 
Corte de Madrid, a 14 de Jumo de 18>(5, 
en el incid»-ute que «ute Nos pende, pro-
movidu eu esta segonua instancia a nom
bre de Ü. Miguel Sauz y .a Fueute, Don 
Jocó Sánchez O aña, u. Amaro López 
Borreguero, Ü. Luns Maglano y Hniz, 
cuyos domicilios y profesiuües uo cons-
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tau en autos, en eoucento Je albaceas tes
tamentarios de Ü. Juan Bravo Morillo, 
representados por el Procurador L). Án
gel Calvo y dirigidos por el Letradp Don 
José Fernáudez Bravo, sobre que se 
acuerde cierta citación y emplazamiento 
en autos declarativos de mayor cuautia 
que sobre tercería de dominio lea signe 
J). Femando de la Cerda y Carvajal, Con
de de Parcent, propietario y vecino de Ma
drid, y en su nombre el Procurador Don 
Eugenio Santiago Agnado, hallándose 
defendido por el Abogado D. José de Isa 
sa, en cuyos autos han sido parto tam
bién los estrados did Tribunal por la no 
comparecencia de Dona Soledad, D. Ba-
f a i ! y Doña Mar¿a Isabel Idégoras y Na
varro, en concento de "hijos y herederos 
de D. Leen Idégoras y Fuentes, cuyas 
prufesiones y domicilios tampoco constan 
en las actuaciones; 

Fallamos que debemos declarar y de
claramos haber lugar á citar y emplazar 
á la testamentaría del Conde que fué de 
Parcent, D. Joau José Cernecio, para que 
utilice los derechos que viere couvenina, 
dado el estado actual de los autos y la 
sentencia en ellos dictada; y cu su conse
cuencia mandamos que con copia certifi
cada de este proveído se libre carta-orden 
al Juez de primera instancia y de instruc
ción del distrito del Fiuspitai de esta Cor 
tfe para que citaudo y emplazando á la 
sindicatura de la repetida testamentaría 
por el termino ordiuario é improrrogable 
áv. nueve días, comparezca en estos autos 
en forma á usar del derecho que se crea 
asistida, y transcurrido que sea dicho 
término sin verificarlo, ó luego que com
parezca, dése cuenta; y no hacemos espe
cial condenación do costas de este inci
dente. 

Así por esta nuestra sentencia f cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, ade
más de notificarse en estrados y de ha
cerse notoria por medio de edictos, se pu
blicará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia y en el Diario de Avisos de Ma
drid por la rebeldía de los demandados 
Doña Soledad, D. Kafael y Doña María 
Isabel Idégoras, hijos y herederos de Don 
León Idégoras, lo pronunciamos^ manda-
mus y firmamos.=Juau Manuel Rome
ro. = Pedro Mendiri López.=Dauiel Ro-
dríguez.=Enrique Lassó*. 

Cuya senteucia ha sMoJeída y publi
cada por el Sr. D. Enrique Lassús, Ma
gistrado Ponente que ha sido en estos 
autos, estando celebrando audiencia pú
blica la Sala primera en el referido día 14 
de Junio.» 

Y para que conste y tenga efocto su 
publicación en el BOI.KTÍN OFICIAL de la 
provincia, en cumplimiento de lo manda
do, pongo la presente que firmo en Ma
drid a '¿i de Junio de l886.-=José (":• ma
cho y Raygada. 182 

Juzgados eclesiásticos. 

MADRID 

Vicaria general eclesiástica de Ma
drid.—En virtud de providencia del ex 
celentísimo Sr. Vicario eclesiástico de 
esta Corte se cita, llama y emp'aza á 
D. Juan Antonio Gutiérrez y Almagro, 
cuyo domicilio ó paradero se ignora, para 
que en el improrrogable término de 15 
días, contados desde el sigimute al de la 
publicación del presente edicto, compa
rezca en este Tribunal y Notaría del in
frascrito Notario, calle de la Pasa, nú
mero 3, á prestar ó negar á su Lija Doña 
María de la Purificación Consuelo Loren
za Gutiérrez y Gómez el cousejo preveni
do por la ley para el matrimonio que in
tenta contraer con D. José Agustíu Rive
ra y Sanz; apercibido que de no verificar
lo íe parará el perjuicio áque hubiese lu
gar y se dará al expediente el curso que 
corresponda. 

Madrid 23 de Jumo de 1880.=Licen
ciado Juan Moreno. 183 

Juzgados de primera instancia. 

BU EN A VIST A 

D. Carlos Mana Bru y González, Juez 
de primera instancia deí .istrito de Bue-
üavtstu de esta Corte. 

Por el presente edicto hago saber que 
eu este Juzgado y por testimonio del re
frendante penden autos civiles ordinarios 
declarativos de mayor cuantía, incoados 
por D. José Ambrosio Brnnetti Gajoso, 
sobre qne se declare en su día que á él 
toca la sucesión del titulo de Duque de 
Arcos, fundado por el Rey D Juan II en 
carta-orden dada en Boni la de la Sierra, 
en 7 de Marzo de 1440, eu concepto de 
pariente más próximo de Doña María Pi* 
raeutel, Condesa-duquesa de Benaveute, 
y por fallecimiento siu sucesión de bon 
Mariano IVllez Girón, último Duque do 
Arcos. En su virtud, conforme a lo dis
puesto en los artículos 1.106. 1.111 y 
1.112 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
se cita y llama por tercera y última vez 
á cuantas personas se crean con derecho 
á la sucesión de dicho titu.o de Duque de 
Arcos para que comparezcan eu forma á 
deducirle ante este Juzgado eu el térmi
no de dos meses, á contar desde la fecha 
de la publicación del presente en la Ga
ceta de Madrid; bajo apercibimiento de lo 
que ha^a lugar, y de que no será oído en 
este juicio el que no comparezca dentro 
del expresado plazo; haciéndoso presente 
que hasta hoy únicamente se ha perso
nado eu los autos D. Kicarco Rojas y To
rres Ponce de León, Marqués üe Aiveu-
tos, veciuo de Sevilla. 

Dado eu Madrid á 19 de Juuio de 
1886 = Carlos María Bru.= El actuario, 
Licenciado Severiano de Mazorra. 160 

rezca en este Juzgado, calle de San Bru
no, núm 1, cuarto segundo, para la ce
lebración de un juicio de faltas pendiente 
en este Juzgido contra el mismo; con 
apercibimieuto que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dado eu Madrid á 17 de Juuio 1886.= 
V.° B.ü = Seudip. = El Secretario, Ma
nuel Castañóu. 

L A T I N A 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Jnan Felipe Sendíu, Juez mu
nicipal de ¿a Latina, se cita y liatna por 
medio del presente y término de ciuco 
días á Manuel Biazquez, de 56 años, sol
tero, jornalero, natural de Vega de Cas
tañóu (Oviedo), que dijo habitar en la 
calle del Amparo, uúm. 20, cuarto prin
cipal, y cuyo actual paradero y domicilio 
se ignora, a Un de que dentro del expre
sado término comparezca en este Juzga
do, calle de San Bruno, núm. 1, cuarto 
segundo, para la practica de uua diligen
cia peudieute en este Juzgado contra el 
mismo cou motivo de las lesiones que 
sufrió el día 7 del actual en ia Rouda de 
Embajadores; y cou apercibimiento que 
• le no hacer.o le par.ira el perjuicio que 
ha va lugar. 

* Madrid 14 Juuio de 1886.=V. U B . ° = 
Senuín.= Ei Secretario, Mauuel Casta
ñóu. 

LATINA 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez 
de instrucción del distrito de la Latina 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á una sujeta conocida 
bajo el nombre de Isabel y el apodo de 
la Piripiti, cuyaH señas personales son: 
estatura baja, uioreua, ojos pardos, igno
rándose su demás filiación, para que eu 
el preciso término de diez días comparez
ca en dicho J uzgado y Secretaría del 
que refrenda á prestar declaración inda
gatoria en sumario que contra !a misma 
y otra instruyo por hurto; apercibida que 
de uo verificarlo la parará el perjuicio 
que haya lugar y será declarada rebelde. 

Al propio tiempo ruego á los depen
dientes de la Autoridad procedan a la 
busca y captura de la mencionada sujeta, 
y caso de ser habida, la trasladen á la 
cárcel de mujeres á mi disposicióu con 
las seguridades debidas. 

Dada en Madrid á 18 de Junio de 
188b.=Gregorio Vieito.=Por mi compa
ñero Villauueva, Licenciado Bernardiuo 
Fianco Alonso. 

Juzgados municipales. 

LATÍN \ 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Juan Felipe Seudin. Juez mu
n i c i p a l de la Latina, se cita y llama por 
medio del presente y término de cuatro 
días al padre del uiño de tres años Fer
mín Marqués Sierra, que en la tarde del 
12 del actual condujo al niño referido á 
la Casa de Socorro de este distrito para 
el reconocimiento facultativo, el cuai fué 
curado de varias erosiones, que han ha
bitado eu el camino de Carabanchel, nú
mero 6, cuarto bajo, y cuyo actual para
dero y domicilio 8e ignora, á fin de que 
dentro del expresado término comparez-
ca eu este Juzgado, calle de San Bruno, 
uúm. 1. coarto segundo, para la práctica 
de una diligencia; con apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 16 de Junio 1886.=V.° B . ° = 
Sendin. = EI Secretario, Mauuel Cas-
tañón. 

LAT INA 

En virtud de lo acordado por el señor 
1). Juan Felipe Seudíu, Juez muuicipal 
de la Latina de esta Corte, se cita y lla
ma por medio del presente y término de 
cinco días á José Arenas Duro, de 65 
años, casado, marino, natural de Villa-
garcía (Poutevedra), qne dijo habitar en 
el barrio de lus lujurias, y cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora, á fin de 
que dentro del expresado término compa-

D ó e i i n o c u a r t o t o r c i ó d o la. 
O na. re l ia , c i v i l . 

Subinspección. 

Kl día 3 de Julio próximo, á las 

once de su mañana, tendrá lugar en la 

casa-cuartel del 14.° tercio, Serrano, ir), 
la venta en publica licitacióu de tres 
caballos del escuadrón de dicho tercio 
clasificados de inútiles para el servicio 
del instituto. 

Lo que se hace saber para conoci
miento de las personas que deseen tomar 
parte eu la expresada licitación. 

Madrid 24 de Junio de 1886.=Firtna-
do: El Coronel Subinspector. 

< lo l 
A . d m i n i a t r a e i o n 
R e a l P a t r i m o n i o d e 

A r a n j u e z . 

El día 4 de Julio próximo, á las doce 
de su mañana, se celebrará en esta Ad
ministración patrimonial la subasta pút-
bica de 11 yeguas de vientre, una p >tra 
de un año y dos caballos excedentes de 
esta Real ganadería, en cuya depeuden-
cia se' halla de maniíiesto la tasación y 
pliego de coudicioues que han de regir 
para la subasta. 

Aranjuez 19 de Junio de 1886.=Kl 
Administrador, Miguel Trillo. 178 

En la noche del 24 se ha extraviado 
un caballo, capóu, del lavadero de los Ci-
preces, núm. o. 

Señas: negro tostado, alzada la mar
ca y tres dedos, resentido de la cadera 
derecha y los dos dientes de arriba par
tidos/ 84 

C o m p a ñ í a d o l o a F e r r o c a r r i l o s 
d o A s t u r i a s , O a l i c i a y L e < 5 n o n l i q u i d a c i ó n . 

[• ] • !"< j * * y • > j * vra&nbitf tnl imri ' t « .Vil " /V/lQln 
Balance ai 31 de Diciembre de 1885. 

A C T I V O Posotaa, Céntimo'» 1 • • 
Cajas, banqueros y fondo* en depósito. 

Caja de Madrid , . . . . . . . . ~ j ^ 12.624*96 
Crédito ÑoviTtarió Español: cuenta de títulos ~ 6.98**40 

19.6>9'36 
Subvención: plazos á cobrar 25.35J.000 

Gastos de primer establecimiento. 

Pago al Estado según el acia de concesión 10.000.000 
G.1&I0S de constitución, intereses á oaruo de primer esta

blecimiento y ¿asios gene'-ales 28.598.591*31 
Obras ue construcción y material 117.3U.3*u'06 
Provisiones existentes en almacenes 3.907.355*51 

1 — 159 817.27tf4»l 
Cutntaa corrientes. 

Deudores varios 5.991.433*19 

Cuentas de orden. 

Deudores varios 3.53Q.74¿>*40 
194.7J9 122*86 

P A S I V O 

Capital social: 40.000 acciones 20.000 000 
. t Primera hipoteca 2W546. 59.600.151 

Obligaciones ¡Secunda . 100.000. 25.000.000 34 600 151 

Pagarés 
Cajas y banqueros. 

Crédito Moviliario Eapafiol: su cuenta con la liquidación. 820.941 
ídem id. id.: id. préstamos 400.000 ^ ^ 

Subvenciones del Estado. 

Cantidad concedida á la Compañía 48.605.363*41 -
Parte reservada al Estado sobre la última anualidad, se-

gun el acta de concesión 2.OJO.000 ^ ^ 363*41 

Cuentas corrientes. 

Fianzas de contratistas *"n^o'ijQi70 
Retenciones en ganutia • ^49 7J 
Acreedores varios 1 . 539 .210*90 307.235*75 

Cuentas de orden. ^ 497*65 
Acreedores varios 4 'O** • ^ 

191.739.122^ 

V. 
Madrid á 31 de Marzo de L^J 

' B.#—El LiquiJador Delegadc, 
-E l Jefe de la Contabilidad general, 11. F. 
II. Marino. 

de la 0\i¡»'' 
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